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Presidencia  Nº_76/2006
Señora

Michelle Bachelet  Jeria
Presidenta de la República

Palacio de La Moneda

SANTIAGO.-
Excma. Señora Presidenta:

Los Gremios y Asociaciones de las Provincias de Arica y Parinacota y la Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota vienen a exponer lo siguiente:

El D.L. 889 vigente del año 1975 en sus artículos 10 y 21, estableció la Bonificación a la Contratación de la Mano de Obra en la Primera Región de Tarapacá y mediante ley 19.853 del año 2003 prorroga su vigencia hasta el 31 de Diciembre del presente año.

En virtud de lo anterior, hemos realizado un trabajo planificado y consensuado, en el cual la primera etapa consistió en un “Taller de Evaluación y Prorroga de la Ley 19.853 (DL 889)” y que tuvo como resultado la elaboración de un documento que respaldase nuestra propuesta ante las Autoridades de Gobierno. 

De esta manera, presentamos ante Ud. el “Informe Técnico de Propuesta para la Continuidad de la Bonificación a la Contratación de Mano de Obra para las Provincias de Arica y Parinacota”, dado que es absolutamente necesario desagregar el análisis del comportamiento de la actividad económica y principales variables sociales  entre las Provincias que conforman la Región de Tarapacá, evitando así una distorsión en el diagnóstico y posterior toma de decisiones.


Desde la década del 50, Arica y Parinacota han sobrevivido con políticas de excepción e instrumentos, que si bien no han logrado el impacto esperado, han contenido una debacle económica y el éxodo de esta región. 
La constante postergación de una Política de Estado para esta zona trifronteriza, que tienda al desarrollo sostenido de una región tan especial como la nuestra, han derivado en la  actual situación de deterioro económico y social, por lo cual, el impacto que tendría la eliminación de este instrumento podría tener siguientes consecuencias negativas:
· La caída en la masa monetaria (dinero circulante) en una cifra cercana a los 7.000 millones de pesos anuales provocará una disminución en la demanda interna, afectando especialmente al pequeño comercio y aumentando la tasa de desempleo en un porcentaje difícil de determinar.

· Disminución en el pago de las Cotizaciones Previsionales de los trabajadores, debido a que para obtener el beneficio, las empresas necesariamente deben estar al día en dicho pago. 
· Aumento de la informalidad en la contratación de mano de obra, sobre todo con mano de obra de bajo costo que proviene principalmente de Perú y Bolivia, lo que redundaría en un aumento de la economía informal e ilegal, en sectores como la agricultura que constantemente debe adaptarse para ser  competitivos frente a lo que ocurre al otro lado de la frontera.


No menos importante es el tema de región frontera, que encuentra escollos para su desarrollo frente a la inestabilidad que produce en la economía regional, el tener que interactuar con políticas económicas formuladas por tres gobiernos distintos que no necesariamente apuntan a la integración de sus zonas fronterizas.


Un último acápite dice relación con el aumento de los índices de delincuencia frente al aumento en los niveles de desempleo, bien podría analizarse la implicancia de lo que significaría dejar de ser una comuna “segura”, lo que podría afectar negativamente al sector turístico y comercio principalmente.


Todos los antecedentes analizados apuntan a solicitar la continuidad del instrumento  Bonificación a la Contratación de la Mano de Obra para las Provincias de Arica y Parinacota, más allá del 31 de diciembre de este año y en régimen NO tributable. 


Confiando en que S. E. acogerá favorablemente nuestra solicitud, le adjuntamos el Documento Técnico antes mencionado.
Le saludan con toda atención,
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Jaime Narea Gómez

Presidente Asociación de Industriales de Arica, ASINDA A.G.


	
Raúl Castro Letelier

Presidente Corporación de Desarrollo de Arica y Parinacota

	
Manuel Guajardo Torres
Presidente de ASOARPES
	
Emilio Marín González

Presidente AGTIMA

	
Matías del Fierro Arasis
Presidente Asoc. de Taxibuses
	
Julio Olivares Camus

Presidente de la CUT

	Luis Herrera Thomas

Representante Cámara Chilena de la Construcción
	
Mario Moya Montenegro

Representante Empresa Portuaria de Arica

	
Raúl Lombardi Fiora del Fabro
Representante Asoc. Gremial de Agricultores de la Provincia de Arica
	
Nancy Alanoca Astigueta
Representante de Colegios Profesionales

	
Cristian Pradenas Fuentes
Representante de la ONG Proyecto Arica
	
Pedro Beovic Cettineo

Presidente Asociación Minera Arica

	
Julio Sedano Martínez

Presidente del Consejo Local de Deportes
	Abel Orellana Montealegre
Asociación de Pequeños Mineros

	
Gonzalo Muñoz Abella

Representante Universidad de Tarapacá
	Juan Carlos Arias Santos
Presidente Asoagro A.G.

	
Jova Belzú Alanoca

Directora Comunidad de Putre
	
Raimundo Ticona Nina

Presidente de la Unión Comunal JJ.VV de Putre

	
Eliana Cartagena Arredondo
Presidenta de la Unión Comunal de JJ.VV de Arica


	
Gino Grunewald Condori
Representante de la Cámara de Turismo Andina Aymara

	
Sergio Draguisevic Mazon

Director Cámara de Turismo
	Nelci Castillo Saravia.

Directora A.G. Feria Dominical Nº 2

	Adriana Caqueo Espíndola
Presidenta Cámara de Comercio Detallista de Arica
	
Arturo Fabiani Larraguibel

Presidente Colegio de Contadores



	
	Aquiles  Quiguaillo Yucra
Presidente Femipymes-Arica A.G.
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